
22624 Sábado 6 julio 1991 BOE núm. 161

17570 RESOLUCION de 24 de oc/ubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema Teide. marca «Telefó
nica», modelo 6/24/7.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado,) nú·
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal,
a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónjma})"con domi
cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7." c.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Teide, marca (Telefónica)), modelo 6/24/7, con
la inscripción E 95 90 0499, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 199:Q.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estado}). nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente·("."Crtiflcado de aceptación. para el

Equipo .. SISTEMA TEIDE
Fabricado por ALCATE!.:. STANDARD ELECfRICA. S.A.

en: ESPANA.
Marca TELEFONICA
Modelo 511613

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 95 90 0506 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de J9 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 303. del J9 de diciembre),
e.xpido el presente certificado.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (HBoletín Oficial del EstadO}) nú·
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con tos equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de <:iTeIefónica de España. Sociedad Anónima), con domi
cilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, 37-41, planta 7.& C.P.
28004. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Teide. I~marca Telefónica», modelo 3/6/2, con la
inscripción E 95 90 0505. que se inserta como anexo a la presente Re·
solución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certiíicado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Certir.u:ado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-,
ciones, en relación con tos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere et artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
,!,elecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA TEIDE
Fabricado por TELEFONIA y ELECTRONICA, S. A.

en: ESPAÑA.
Marca TELEFONICA
Modelo •......... 612417

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: ,_
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066jJ989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 95 90 0499 1
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicllcio·
nes «(Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

17572 RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema Te/de. «Marca Tele
/ónica», modelo 31612.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31;1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Telefónica de España. Sociedad Anónima)), con domi·
cilio social en Madrid. Paseo de Recoletos. 37Al. planta 7.& c.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
a(''eptación al sistema Teide. «marca Telefónica». modelo 3j6i2. con la
inscripción E 95 90 0506, que se inserta como anexo ~ la presente Re
solución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del númerO de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercialíZ'adores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

17571 RESOLUCJON de 24 de octubre de 199fJ, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema Teide. «(Marca Tele
fónica», modelo 3/6/2.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066jl989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA TEIDE
Fabricado por AMPER. S.A. en: ESPAÑA.
Marca TELEFONICA
Modelo .. 3í6j2

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto I066il989. de ~8 de agosto.

Con la inscripciÓn ~l 95 90 0505 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ('~Botetín Olidal del EstadO)) numero 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.


